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DISPOSICIONES PARA LA ENTREGA DEL EXPEDIENTE DE SOLICITUD 

l. Previo al envío, se deberá considerar que un expediente de solicitud que se entregue

incompleto, fuera del periodo de fechas estipulado, o bien, que no dé cumplimiento a las

disposiciones generales de la Circular, será improcedente para este ciclo de revisión.

2. El sobre que contiene que el expediente de solicitud deberá ser entregado a través de oficialía

de partes o enviado por mensajería a más tardar el 15 de noviembre. Subsecuentemente, 

se deberá enviar una copia digital del Acuse o Guía de Envío a 

d_posgrado01@tecnm.mx incluyendo además los datos de usuario y la contraseña de 

acceso relativos a la cuenta de Dropbox o Expediente Virtual.

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Se establece que el núcleo académico básico mínimo para autorizar un programa 

de posgrado se define en la tabla 1 para programas unisede, mientras que para programas 

multi-sede, se especifica en la tabla 2, implicando esto una adecuación en los requerimientos 

mínimos respecto a los que soh enmarcados en la [Guía] "Guía para la preparación de 

solicitudes de apertura de un programa de posgrado". 

Tabla 1 Núcleo Académico Básico por nivel académico para programas unisede. 

Nivel Orientación Profesores de Tiempo Profesores de 

Académico Completo Tiempo Parcial 

Doctorado Investigación 9 Doctores 

Maestría Investigación 5 Doctores y 3 

Maestros 

Maestría Profesional 2 Doctores y 4 2 profesores 

Maestros 

Especialización Profesional 3 especialistas 2 profesores 
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